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Ref. Pertenencia Nro. 11001-40-03-047-2018-01167-00 

 

En atención a los documentos allegados, el Despacho Dispone: 

 

Poner en conocimiento del interesado los documentos allegados por la Unidad para la Atención y 

Reparación Integral para las Victimas, el Instituto Geográfico Agustín Codazzi y la Agencia Nacional de 

Tierras [Fls. 151, 179, 180], así mismo el aportado por la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital 

[Ind. Exp. Electrónico 03RespuestaCatastro]. 

 

Se advierte, que los memoriales deben provenir del correo electrónico inscrito por el apoderado en 

el Registro Nacional de Abogados (SIRNA). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 
(2-2) 
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1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 18 de 23 de marzo de 2021. Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 


